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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA DEL SEGUNDO PERIODO DE 
SESIONES ORDINARIAS, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES VEINTIUNO 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
 
- - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, 
siendo las dieciséis horas con veinticinco minutos del día de miércoles veintiuno 
abril del año dos mil veintiuno, en el salón de sesiones “Primer Congreso de 
Anáhuac” del Honorable Congreso del Estado, se reunieron las ciudadanas 
diputadas y diputados integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura para 
celebrar Sesión. Acto seguido, la diputada presidenta Eunice Monzón García, 
solicitó a la diputada secretaria Celeste Mora Eguiluz, realizara el pase de lista, 
quedando asentada la asistencia de las siguientes diputadas y diputados: Alonso 
Reyes Rocio, Alvarado González Araceli Alheli, Apreza Patrón Héctor, Armenta 
Piza Blanca Celene, Arroyo Salgado Samantha, Ayala Rodríguez Cervando, 
Cabada Arias Marco Antonio, Cruz López Carlos, Cruz Tenorio Zoraida Abril, 
Domínguez Serna Yoloczin Lizbeth, Fernández Jaimes Israel Alejandro, García 
Guillén Mariana Itallitzin, García Orozco David Franco, García Silva Perla Xóchitl, 
González Suástegui Guadalupe, Hernández Flores Olaguer, López Sugia Arturo, 
Martínez Ríos Perla Edith, Monzón García Eunice, Mora Eguiluz Celeste, Morales 
García Pablo, Muñoz Parra María Verónica, Olea Echeverría Misraim, Ortega 
Jiménez Bernardo, Pérez Álvarez Elideth, Pérez Galeana Adalid, Pérez Izazaga 
María del Carmen, Platero Avilés Teófila, Quiñonez Cortes Manuel, Rafael Dircio 
Fabiola, Ríos Saucedo Luis Enrique, Salgado Apátiga Dimna Guadalupe, Sánchez 
Esquivel Alfredo, Tito Arroyo Aristóteles, Zamora Villalva Alicia Elizabeth, Figueroa 
Flores José Francisco. Concluido el pase de lista, la diputada secretaria Celeste 
Mora Eguiluz, informó a la Presidencia la asistencia de treinta y seis diputadas y 
diputados a la presente sesión.- A continuación, la diputada presidenta Eunice 
Monzón García, informó que solicitaron permiso para faltar previa justificación los 
diputados Celestino Cesáreo Guzmán, Servando De Jesús Salgado Guzmán, 
Zeferino Gómez Valdovinos.- Acto seguido, la diputada presidenta Eunice Monzón 
García, con fundamento en el artículo 131 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, con la asistencia de treinta y seis diputadas y diputados 
declaró cuórum legal y válidos los acuerdos que en la sesión se tomen.- Acto 
continuo, la diputada presidenta Eunice Monzón García, con fundamento en el 
artículo 131 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, solicitó a 
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la diputada secretaria Dimna Guadalupe Salgado Apátiga, diera lectura al proyecto 
de Orden del Día en el que se asientan los siguientes asuntos: Primero.- 
“Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones de Acuerdos”: a) Segunda 
lectura del dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se concede 
licencia por tiempo definido al ciudadano Javier Morlett Macho, al cargo y 
funciones de regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de 
Juárez, Guerrero, del 05 de marzo al 07 de junio del 2021. Con solicitud de 
dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 
Asuntos Políticos y Gobernación). b) Segunda lectura del dictamen con 
proyecto de decreto por medio del cual se concede licencia por tiempo indefinido 
al ciudadano Maximino Villa Zamora, al cargo y funciones de regidor del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atoyac de Álvarez, Guerrero, a partir del 
17 de marzo del 2021. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 
aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). c) 
Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se 
concede licencia por tiempo definido al ciudadano Mario Alberto Gómez Moronatti, 
al cargo y funciones de regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Taxco de Alarcón, Guerrero, del 18 de marzo al 07 de junio del 2021. Con solicitud 
de dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión 
de Asuntos Políticos y Gobernación). d) Segunda lectura del dictamen con 
proyecto de decreto por medio del cual se concede licencia por tiempo indefinido 
al ciudadano Emiterio Gama Quirino, al cargo y funciones de regidor del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tecpan de Galeana, Guerrero, a partir 
del 19 de marzo del 2021. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión 
y aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). e) 
Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se deja 
sin efectos la licencia por tiempo indefinido concedida mediante decreto número 
712 al ciudadano Javier Hurtado Catalán, y se le autoriza se reincorpore al cargo y 
funciones de presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Atlamajalcingo del Monte, Guerrero, en los términos solicitados. Con solicitud de 
dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 
Asuntos Políticos y Gobernación). f) Segunda lectura del dictamen con proyecto 
de decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia por tiempo indefinido 
concedida mediante decreto número 685 a la ciudadana Rossana Bernal 
Maldonado, y se le autoriza, se reincorpore al cargo y funciones de síndica 
procuradora del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de Benítez, 
Guerrero. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, 
en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). g) Segunda 
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lectura del dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se deja sin 
efectos la licencia por tiempo indefinido concedida mediante decreto número 699 
al ciudadano Ilich Augusto Lozano Herrera, y se le autoriza se reincorpore al cargo 
y funciones de regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de 
Juárez, Guerrero. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 
aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). h) 
Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se deja 
sin efectos la licencia por tiempo indefinido concedida mediante decreto número 
671 al ciudadano Luis Miguel Terrazas Irra, y se le autoriza se reincorpore al cargo 
y funciones de regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de 
Juárez, Guerrero. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 
aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). i) 
Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se deja 
sin efectos la licencia por tiempo indefinido concedida mediante decreto número 
647 al ciudadano Jesús Raúl Salgado Carachure, y se le autoriza se reincorpore al 
cargo y funciones de regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. Con solicitud de dispensa de segunda 
lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y 
Gobernación). j) Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto por 
medio del cual se deja sin efectos la licencia por tiempo indefinido concedida 
mediante decreto número 690 a la ciudadana María del Rosario Reyes Silva, y se 
le autoriza, se reincorpore al cargo y funciones de regidora del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero. Con solicitud de 
dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 
Asuntos Políticos y Gobernación). k) Segunda lectura del dictamen con 
proyecto de decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia por tiempo 
indefinido concedida mediante decreto número 713 a la ciudadana Elida García 
Hernández, y se le autoriza, se reincorpore al cargo y funciones de regidora del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ometepec, Guerrero, a partir del 22 de 
marzo del 2021. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 
aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). l) 
Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se deja 
sin efectos la licencia por tiempo indefinido concedida mediante decreto número 
695 al ciudadano Edgar Flores Romano, y se le autoriza se reincorpore al cargo y 
funciones de regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlapa de 
Comonfort, Guerrero. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 
aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). m) 
Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se deja 
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sin efectos la licencia por tiempo indefinido concedida mediante decreto número 
715 al ciudadano Isaías Lorenzo Cabrera, y se le autoriza se reincorpore al cargo 
y funciones de regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Zihuatanejo 
de Azueta, Guerrero. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 
aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). 
Segundo.- “Clausura”: a) De la sesión. Concluida la lectura, la diputada 
presidenta Eunice Monzón García, solicitó a la diputada secretaria Celeste Mora 
Eguiluz, informara si durante el transcurso de la lectura del proyecto de Orden del 
Día, se registró la asistencia de alguna diputada o diputado; enseguida, la 
diputada secretaria Celeste Mora Eguiluz, informó que se registraron las 
asistencias de los diputados Reyes Sandoval Moisés, Uriostegui Patiño Robell, 
haciendo un total de treinta y ocho asistencias. Acto seguido, la diputada 
presidenta Eunice Monzón García, con fundamento en el artículo 55 párrafo 
tercero y 72 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió a la 
consideración de la Plenaria para su aprobación, el proyecto de Orden del Día, 
presentado por la Presidencia siendo aprobado por unanimidad de votos: 38 a 
favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- En desahogo del Primer Punto del Orden 
del Día, “Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones de Acuerdos”: 
incisos a) al d) La diputada presidenta Eunice Monzón García, solicitó a la 
diputada secretaria Celeste Mora Eguiluz, diera lectura al oficio signado por la 
diputada Alicia Elizabeth Zamora Villalva, presidenta de la Comisión de Asuntos 
Políticos y Gobernación, por medio del cual solicita la dispensa de la segunda 
lectura, de los dictámenes con proyecto de decreto de referencia.- Concluida la 
lectura, la diputada presidenta Eunice Monzón García, sometió a consideración de 
la Plenaria para su aprobación, la solicitud de dispensa de la segunda lectura de 
los dictámenes con proyecto de decreto en desahogo, resultando aprobado por 
unanimidad de votos: 32 a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- Dispensado el 
trámite legislativo del asunto en desahogo, la diputada presidenta Eunice Monzón 
García, con fundamento en el artículo 265 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, informó a la Plenaria que la Comisión Dictaminadora, se 
reservó su derecho de exponer los motivos y el contenido de los dictámenes con 
proyecto de decreto: a) Dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se 
concede licencia por tiempo definido al ciudadano Javier Morlett Macho, al cargo y 
funciones de regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de 
Juárez, Guerrero, del 05 de marzo al 07 de junio del 2021. b) Dictamen con 
proyecto de decreto por medio del cual se concede licencia por tiempo indefinido 
al ciudadano Maximino Villa Zamora, al cargo y funciones de regidor del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atoyac de Álvarez, Guerrero, a partir del 
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17 de marzo del 2021. c) Dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se 
concede licencia por tiempo definido al ciudadano Mario Alberto Gómez Moronatti, 
al cargo y funciones de regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Taxco de Alarcón, Guerrero, del 18 de marzo al 07 de junio del 2021. d) Dictamen 
con proyecto de decreto por medio del cual se concede licencia por tiempo 
indefinido al ciudadano Emiterio Gama Quirino, al cargo y funciones de regidor del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tecpan de Galeana, Guerrero, a partir 
del 19 de marzo del 2021. Acto seguido, la diputada presidenta Eunice Monzón 
García, atenta a lo dispuesto en el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo Número 231, sometió para su discusión en lo general, el 
dictamen con proyecto de decreto signado en el inciso a), por lo que solicitó a las 
diputadas y diputados que deseasen hacer uso de la palabra, lo manifestaran a la 
Presidencia para elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse inscrito 
oradores, la diputada presidenta Eunice Monzón García, declaró concluido el 
debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 
primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de 
artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos sometió a consideración 
de la Plenaria para su aprobación, en lo general y en lo particular, el dictamen en 
desahogo, resultando aprobado por unanimidad de votos: 32 a favor, 0 en contra, 
0 abstenciones.- Acto continuo, la diputada presidenta Eunice Monzón García, 
ordenó la emisión del decreto correspondiente, y su remisión a las autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes.- Enseguida, se registró la 
asistencia del diputado Ricardo Castillo Peña.- En desahogo del inciso b) del 
Primer Punto del Orden del Día: La diputada presidenta Eunice Monzón García, 
atenta a lo dispuesto en el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo Número 231, sometió para su discusión en lo general, el dictamen con 
proyecto de decreto en antecedentes, por lo que solicitó a las diputadas y 
diputados que deseasen hacer uso de la palabra, lo manifestaran a la Presidencia 
para elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse inscrito oradores, la 
diputada presidenta Eunice Monzón García, declaró concluido el debate, por lo 
que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 primer 
párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de artículos, y no 
habiéndose registrado reserva de artículos sometió a consideración de la Plenaria 
para su aprobación, en lo general y en lo particular, el dictamen en desahogo, 
resultando aprobado por unanimidad de votos: 32 a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones.- Acto continuo, la diputada presidenta Eunice Monzón García, 



 

6 

ordenó la emisión del decreto correspondiente, y su remisión a las autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo del inciso c) 
del Primer Punto del Orden del Día: La diputada presidenta Eunice Monzón 
García, atenta a lo dispuesto en el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo Número 231, sometió para su discusión en lo general, el 
dictamen con proyecto de decreto en antecedentes, por lo que solicitó a las 
diputadas y diputados que deseasen hacer uso de la palabra, lo manifestaran a la 
Presidencia para elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse inscrito 
oradores, la diputada presidenta Eunice Monzón García, declaró concluido el 
debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 
primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de 
artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos sometió a consideración 
de la Plenaria para su aprobación, en lo general y en lo particular, el dictamen en 
desahogo, resultando aprobado por unanimidad de votos: 33 a favor, 0 en contra, 
0 abstenciones.- Acto continuo, la diputada presidenta Eunice Monzón García, 
ordenó la emisión del decreto correspondiente, y su remisión a las autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo del inciso d) 
del Primer Punto del Orden del Día: La diputada presidenta Eunice Monzón 
García, atenta a lo dispuesto en el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo Número 231, sometió para su discusión en lo general, el 
dictamen con proyecto de decreto en antecedentes, por lo que solicitó a las 
diputadas y diputados que deseasen hacer uso de la palabra, lo manifestaran a la 
Presidencia para elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse inscrito 
oradores, la diputada presidenta Eunice Monzón García, declaró concluido el 
debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 
primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de 
artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos sometió a consideración 
de la Plenaria para su aprobación, en lo general y en lo particular, el dictamen en 
desahogo, resultando aprobado por unanimidad de votos: 33 a favor, 0 en contra, 
0 abstenciones.- Acto continuo, la diputada presidenta Eunice Monzón García, 
ordenó la emisión del decreto correspondiente, y su remisión a las autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo del incisos e) 
al m) del Primer Punto del Orden del Día: La diputada presidenta Eunice 
Monzón García, solicitó a la diputada secretaria Dimna Guadalupe Salgado 
Apátiga, diera lectura al oficio signado por la diputada Alicia Elizabeth Zamora 
Villalva, presidenta de la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, por medio 
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del cual solicita la dispensa de la segunda lectura, de los dictámenes con proyecto 
de decreto de referencia.- Concluida la lectura, la diputada presidenta Eunice 
Monzón García, sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, la 
solicitud de dispensa de la segunda lectura de los dictámenes con proyecto de 
decreto en desahogo, resultando aprobado por unanimidad de votos: 31 a favor, 0 
en contra, 0 abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del asunto en 
desahogo, la diputada presidenta Eunice Monzón García, con fundamento en el 
artículo 265 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, informó a 
la Plenaria que la Comisión Dictaminadora, se reservó su derecho de exponer los 
motivos y el contenido de los dictámenes con proyecto de decreto: e) Dictamen 
con proyecto de decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia por 
tiempo indefinido concedida mediante decreto número 712 al ciudadano Javier 
Hurtado Catalán, y se le autoriza se reincorpore al cargo y funciones de presidente 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atlamajalcingo del Monte, Guerrero, 
en los términos solicitados. f) Dictamen con proyecto de decreto por medio del 
cual se deja sin efectos la licencia por tiempo indefinido concedida mediante 
decreto número 685 a la ciudadana Rossana Bernal Maldonado, y se le autoriza, 
se reincorpore al cargo y funciones de síndica procuradora del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de Benítez, Guerrero. g) Dictamen con 
proyecto de decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia por tiempo 
indefinido concedida mediante decreto número 699 al ciudadano Ilich Augusto 
Lozano Herrera, y se le autoriza se reincorpore al cargo y funciones de regidor del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero. h) 
Dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se deja sin efectos la 
licencia por tiempo indefinido concedida mediante decreto número 671 al 
ciudadano Luis Miguel Terrazas Irra, y se le autoriza se reincorpore al cargo y 
funciones de regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de 
Juárez, Guerrero. i) Dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se deja 
sin efectos la licencia por tiempo indefinido concedida mediante decreto número 
647 al ciudadano Jesús Raúl Salgado Carachure, y se le autoriza se reincorpore al 
cargo y funciones de regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. j) Dictamen con proyecto de decreto por 
medio del cual se deja sin efectos la licencia por tiempo indefinido concedida 
mediante decreto número 690 a la ciudadana María del Rosario Reyes Silva, y se 
le autoriza, se reincorpore al cargo y funciones de regidora del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero. k) Dictamen con 
proyecto de decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia por tiempo 
indefinido concedida mediante decreto número 713 a la ciudadana Elida García 
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Hernández, y se le autoriza, se reincorpore al cargo y funciones de regidora del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ometepec, Guerrero, a partir del 22 de 
marzo del 2021. l) Dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se deja 
sin efectos la licencia por tiempo indefinido concedida mediante decreto número 
695 al ciudadano Edgar Flores Romano, y se le autoriza se reincorpore al cargo y 
funciones de regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlapa de 
Comonfort, Guerrero. m) Dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se 
deja sin efectos la licencia por tiempo indefinido concedida mediante decreto 
número 715 al ciudadano Isaías Lorenzo Cabrera, y se le autoriza se reincorpore 
al cargo y funciones de regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. Acto seguido, la diputada presidenta Eunice 
Monzón García, atenta a lo dispuesto en el artículo 265 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo Número 231, sometió para su discusión en lo 
general, el dictamen con proyecto de decreto signado en el inciso e), por lo que 
solicitó a las diputadas y diputados que deseasen hacer uso de la palabra, lo 
manifestaran a la Presidencia para elaborar la lista de oradores, en virtud de no 
haberse inscrito oradores, la diputada presidenta Eunice Monzón García, declaró 
concluido el debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el 
artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían 
reservas de artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos sometió a 
consideración de la Plenaria para su aprobación, en lo general y en lo particular, el 
dictamen en desahogo, resultando aprobado por unanimidad de votos: 31 a favor, 
0 en contra, 0 abstenciones.- Acto continuo, la diputada presidenta Eunice Monzón 
García, ordenó la emisión del decreto correspondiente, y su remisión a las 
autoridades competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo 
del inciso f) del Primer Punto del Orden del Día: La diputada presidenta Eunice 
Monzón García, atenta a lo dispuesto en el artículo 265 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo Número 231, sometió para su discusión en lo 
general, el dictamen con proyecto de decreto en antecedentes, por lo que solicitó 
a las diputadas y diputados que deseasen hacer uso de la palabra, lo manifestaran 
a la Presidencia para elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse inscrito 
oradores, la diputada presidenta Eunice Monzón García, declaró concluido el 
debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 
primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de 
artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos sometió a consideración 
de la Plenaria para su aprobación, en lo general y en lo particular, el dictamen en 
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desahogo, resultando aprobado por unanimidad de votos: 31 a favor, 0 en contra, 
0 abstenciones.- Acto continuo, la diputada presidenta Eunice Monzón García, 
ordenó la emisión del decreto correspondiente, y su remisión a las autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo del inciso g) 
del Primer Punto del Orden del Día: La diputada presidenta Eunice Monzón 
García, atenta a lo dispuesto en el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo Número 231, sometió para su discusión en lo general, el 
dictamen con proyecto de decreto en antecedentes, por lo que solicitó a las 
diputadas y diputados que deseasen hacer uso de la palabra, lo manifestaran a la 
Presidencia para elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse inscrito 
oradores, la diputada presidenta Eunice Monzón García, declaró concluido el 
debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 
primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de 
artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos sometió a consideración 
de la Plenaria para su aprobación, en lo general y en lo particular, el dictamen en 
desahogo, resultando aprobado por unanimidad de votos: 31 a favor, 0 en contra, 
0 abstenciones.- Acto continuo, la diputada presidenta Eunice Monzón García, 
ordenó la emisión del decreto correspondiente, y su remisión a las autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo del inciso h) 
del Primer Punto del Orden del Día: La diputada presidenta Eunice Monzón 
García, atenta a lo dispuesto en el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo Número 231, sometió para su discusión en lo general, el 
dictamen con proyecto de decreto en antecedentes, por lo que solicitó a las 
diputadas y diputados que deseasen hacer uso de la palabra, lo manifestaran a la 
Presidencia para elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse inscrito 
oradores, la diputada presidenta Eunice Monzón García, declaró concluido el 
debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 
primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de 
artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos sometió a consideración 
de la Plenaria para su aprobación, en lo general y en lo particular, el dictamen en 
desahogo, resultando aprobado por unanimidad de votos: 31 a favor, 0 en contra, 
0 abstenciones.- Acto continuo, la diputada presidenta Eunice Monzón García, 
ordenó la emisión del decreto correspondiente, y su remisión a las autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo del inciso i) 
del Primer Punto del Orden del Día: La diputada presidenta Eunice Monzón 
García, atenta a lo dispuesto en el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del 
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Poder Legislativo Número 231, sometió para su discusión en lo general, el 
dictamen con proyecto de decreto en antecedentes, por lo que solicitó a las 
diputadas y diputados que deseasen hacer uso de la palabra, lo manifestaran a la 
Presidencia para elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse inscrito 
oradores, la diputada presidenta Eunice Monzón García, declaró concluido el 
debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 
primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de 
artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos sometió a consideración 
de la Plenaria para su aprobación, en lo general y en lo particular, el dictamen en 
desahogo, resultando aprobado por unanimidad de votos: 29 a favor, 0 en contra, 
0 abstenciones.- Acto continuo, la diputada presidenta Eunice Monzón García, 
ordenó la emisión del decreto correspondiente, y su remisión a las autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo del inciso j) 
del Primer Punto del Orden del Día: La diputada presidenta Eunice Monzón 
García, atenta a lo dispuesto en el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo Número 231, sometió para su discusión en lo general, el 
dictamen con proyecto de decreto en antecedentes, por lo que solicitó a las 
diputadas y diputados que deseasen hacer uso de la palabra, lo manifestaran a la 
Presidencia para elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse inscrito 
oradores, la diputada presidenta Eunice Monzón García, declaró concluido el 
debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 
primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de 
artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos sometió a consideración 
de la Plenaria para su aprobación, en lo general y en lo particular, el dictamen en 
desahogo, resultando aprobado por unanimidad de votos: 30 a favor, 0 en contra, 
0 abstenciones.- Acto continuo, la diputada presidenta Eunice Monzón García, 
ordenó la emisión del decreto correspondiente, y su remisión a las autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo del inciso k) 
del Primer Punto del Orden del Día: La diputada presidenta Eunice Monzón 
García, atenta a lo dispuesto en el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo Número 231, sometió para su discusión en lo general, el 
dictamen con proyecto de decreto en antecedentes, por lo que solicitó a las 
diputadas y diputados que deseasen hacer uso de la palabra, lo manifestaran a la 
Presidencia para elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse inscrito 
oradores, la diputada presidenta Eunice Monzón García, declaró concluido el 
debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica 
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del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 
primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de 
artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos sometió a consideración 
de la Plenaria para su aprobación, en lo general y en lo particular, el dictamen en 
desahogo, resultando aprobado por unanimidad de votos: 31 a favor, 0 en contra, 
0 abstenciones.- Acto continuo, la diputada presidenta Eunice Monzón García, 
ordenó la emisión del decreto correspondiente, y su remisión a las autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo del inciso l) 
del Primer Punto del Orden del Día: La diputada presidenta Eunice Monzón 
García, atenta a lo dispuesto en el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo Número 231, sometió para su discusión en lo general, el 
dictamen con proyecto de decreto en antecedentes, por lo que solicitó a las 
diputadas y diputados que deseasen hacer uso de la palabra, lo manifestaran a la 
Presidencia para elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse inscrito 
oradores, la diputada presidenta Eunice Monzón García, declaró concluido el 
debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 
primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de 
artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos sometió a consideración 
de la Plenaria para su aprobación, en lo general y en lo particular, el dictamen en 
desahogo, resultando aprobado por unanimidad de votos: 31 a favor, 0 en contra, 
0 abstenciones.- Acto continuo, la diputada presidenta Eunice Monzón García, 
ordenó la emisión del decreto correspondiente, y su remisión a las autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo del inciso m) 
del Primer Punto del Orden del Día: La diputada presidenta Eunice Monzón 
García, atenta a lo dispuesto en el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo Número 231, sometió para su discusión en lo general, el 
dictamen con proyecto de decreto en antecedentes, por lo que solicitó a las 
diputadas y diputados que deseasen hacer uso de la palabra, lo manifestaran a la 
Presidencia para elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse inscrito 
oradores, la diputada presidenta Eunice Monzón García, declaró concluido el 
debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 
primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de 
artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos sometió a consideración 
de la Plenaria para su aprobación, en lo general y en lo particular, el dictamen en 
desahogo, resultando aprobado por unanimidad de votos: 32 a favor, 0 en contra, 
0 abstenciones.- Acto continuo, la diputada presidenta Eunice Monzón García, 



 

12 

ordenó la emisión del decreto correspondiente, y su remisión a las autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes e instruyó se realizara lo 
conducente a lo que refiere el artículo 278 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, Número 231, a los dictámenes ya aprobados.- En desahogo del 
Segundo Punto del Orden del Día, “Clausura”: inciso a) De la sesión. No 
habiendo otro asunto que tratar, siendo las diecisiete horas con ocho minutos del 
día miércoles veintiuno de abril de dos mil veintiuno, la diputada presidenta Eunice 
Monzón García, clausuró la sesión, y citó a las ciudadanas diputadas y diputados 
integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, para el día jueves veintidós de abril del año 
en curso, en punto de las diez horas, para celebrar sesión.- En atención a lo 
dispuesto por el artículo 365 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guerrero, Número 231.- Levantándose la presente acta para su debida 
constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - La presente Acta se aprueba por unanimidad de votos en sesión del Pleno 
celebrada el día miércoles doce de mayo del año dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - 
- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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